
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

27687 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industrial de Lérida, por la 
que se autoriza el establecimiento y declara en con
creto la utilidad pública de las instalaciones eléctri
cas que se citan. Referencia E. 4.815 RL.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domici
lio en La Seu d'Urgell, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1996, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Sustitución de un tramo de la línea a 22 KV, de Pont de 
Bar a Martinet, en el término municipal de Montellá-Martinet.

Origen de la línea: Apoyo número 103 de la linea.
Final de la línea: S. E. número 27.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de septiembre de 1983.—El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Noman Serrano.—13.048-C.

27688 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de Lérida, por 
la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan. Referencia E. 4.814 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domici
lio en La Seu d’Urgell, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, 6obre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24.de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléotricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea eléctrica a 22 KV y nueva estación transforma
dora, en el término municipal de Montferrer-Castellbó, para su
ministro de albergue-almacén de la Dirección General del Me
dio Natural, en Aravell.

Linea eléctrica

Origen de la linea: Línea a E. T. «Aravell».
Final de la línea: Nuevo P. T. 324, «leona».

Estación transformadora

P. T. número 324, «leona».
Emplazamiento: Junto albergue-almacén.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 22/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
qué se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de septiembre de 1983.—El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Noman Serrano.—13.049-C.

GALICIA

27689 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se autoriza y declara en concreto de utili
dad pública la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente número 50.268.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para línea de media 
tensión a 20 KV y centro de transformación aéreo de 25 KVA, 
en Nuestra Señora de la O, Ayuntamiento de Muxía (La Co- 
ruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de media tensión a 20 KV, de 817 me
tros de longitud, con origen en la línea en construcción «Molinos- 
Alio», y término en la estación transformadora a construir en 
Nuestra Señora de la O, Ayuntamiento de Muxía

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA, rela
ción de transformación 20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza- 
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 7 de septiembre de 1083.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (ilegible).—5.419-2.

27690 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se autoriza y declara en concreto de utili
dad pública la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente número 50.269.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para centro de trans
formación, intemperie, de 60 KVA, en Abeleiras, Ayuntamiento 
de Mazárteos (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el



capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ramal de línea aérea de media tensión a 20 KV, de 
20 metros de longitud,. con origen en la línea «Lucín-Pino del 
Val y derivaciones» y término en la estación transformadora a 
construir en Ahelearas.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA, rela
ción de transformación 20 ± 2,5-5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro- 
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza- 
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 7 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (ilegible).—5.420-2.

27691 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita (expe
diente 50.288).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para la línea 
de media tensión aérea a 20 KV y centro de transformación 
aéreo de 50 KVA, «Lira II», Ayuntamiento de Camota (La Co
ruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1906, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Lery de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de media tensión a 20 KV de 1.087 
metros de longitud, con origen en el apoyo número 26 de la linea 
que alimenta la estación transformadora «Lira I» y con término 
en la estación tranformadora «Lira II», que se legaliza.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA, relación 
de transformación 20 ± 2,5-5-7,5 por 100/0,398-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente al peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D. (ilegible).—5.421-2.

27692 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1983, del Ser- 
vicio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita (expe- 
diene 50.294).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Consti

tución, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para centro de trans
formación de 25 KVA, en Sniace, Ayuntamiento de Zas (La 
Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de ¡instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ramal de linea media tensión a 20 KV de 10 metros 
de longitud, con origen en el apoyo que sustituirá a la actual 
estación tranformadora (expediente 11.022) y término en la nue
va estación transformadora a instalar en Sniace.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA, rela
ción de transformación 20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398 - 0,290 KV.-

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que ro 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (ilegible).—5.422-2.

27693 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. Expe
diente número 50.281.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernan
do Maclas, 2, La Coruña, en el que se solicita autorización admi
nistrativa y declaración en conoreto de utilidad pública para 
línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, centro de transfor
mación aéreo de 25 KVA y red de baja tensión en Barcioi, 
Ayuntamiento de Sobrado de los Monjes (La Coruña), y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones .eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, que 
parte del apoyo número 8 de la línea de media tensión «Pré- 
saras-Sobrado-Marco das Pias-As Cruces» y final en el cen
tro de transformación a construir de una longitud total de 699 
metros. Centro de transformación tipo intemperie, de 25 KVA, 
relación de transformación 15.000-20.000 ± 2,5-5 por 1G0/398-230 V.

Red de baja tensión en los lugares de Barcioi, Casanova de 
Vilariño y Sixto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio- 
ciones en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, e procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prorroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 8 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (ilegible).—5.418-2.

27694 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se autoriza y declara en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente número 50.254.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para lí
nea de media tensión, oentro de transformación y redes de baja 
tensión en Comparada, Servia. Señora y Xestoso, Ayuntamiento 
de Lousame (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:


